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fije de acuerdo con e! régimen que el Gobierno establezca para la
Deuda del Estado no materializada en títulos valores.

3. Caraaeristicas Ik la DeudJl.
3.1 Fechas de emisión y amortización.
3.1.1 Los titulos de la Deuda que se emite llevarán como fecha

de emisión la de 23 de diciembre de 1986.
3.1.2 La amortización se producirá a la par a los cinco años de

la fecha de emisión, e! 23 de diciembre de 1991. No obstante, tanto
los tenedores como el Estado podrán exi¡ir la amortización a la psr
a los tres años de la fecha de emisión, es decir, e! dJa 23 de
diciembre de 1989, por e! procedimiento establecido en el número
9 de la Orden de este Ministerio de 23 de enero de 1986.

3.2 Tipo de interés y fecha de pago de los cupones.-El tipo de
interés nominal anual será del 8,SO I."'r lOO. Su pago se efectuará
por semestres vencidos en 23 de jumo y 23. de diciembre de cada
año, siendo el primero a pagar el 23 de junio de 1987. .

3.3 Beneficios fiscales.-A tenor de lo dispuesto en el articulo
'2.°, 1, del Real Decreto 2529/1985, de 27 de diciembre, al ampsro
de lo prevenido en el articulo 40 de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, los títulos representativos de la emisión de Deuda
Dessravable del Estado que la presente Orden dispone gozarán de.
la deducción del 15 por 100 en la cuota del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
29 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, en la redaeción dada al
mismo por la Ley 48/1985, de 27 de diCIembre.

3.4 Otras caracteristicas.
3.4.1 La Deuda Dessravable del Estado que se emite por esta

Orden tendrá todas las garantías, inmunidades y privilegios propios
de las Deudas del Estado. .

3.4.2 La Deuda Desgravable del Estado en que se forrna1iza
esta emisión podrá aplicarse como garantía en los contratos de
lfmite máximo para préstamos sucesivos de mercado monetario
por las Entidades que tienen acceso a esos contratos con el Banco
deEspsña,

3.-$.3 Salvo que por el Gobierno se disponga otra cosa, los
titulos de la Deuda que se emite no serán computables para la
cobertura del coeficiente de inversión de las Entidades de Depósito
a que se refiere el Real Decreto 2254/1985, de 20 de noviembre.

3.4.4 Dada su condición de amortizables, los valores emitidos
se computarán por su valor nominal en toaa clase de afianzamien·
tos al Estado, Comunidades Autónomas. Diputaciones Provincia
les, Ayuntamientos y cualesquiera Corporaciones públicas o admi·
nistrativas. .

3.4.5 A los titulos ~tatívosde la Deuda que se emite les
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la Orden de 20
de mayo de 1974 sobre sistema de liquidación y comllensación de
operaciones de Bolsa y de depósito de valores mobIliarios y, en
consecuencia, dichos titulos se declararán incluidos en el sistema
que la mencionada Orden establece.

4. Procedimiento Ik suscripción.
4.1 El Banco de España negociará por cuenta del Tesoro la

Deuda Desgravabie del Estado al 8,SO por 100 que se emite por la
presente Orden.

4.2 El periodo de suscripción se abrirá en la fecha de publica·
ción de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estad"" y se
oerrani el día 23 del mismo mes. Las suscripciones se harán a la
par, libres de sa- para el suscril.'tor.

4.3 Podrán efectuar la colocaci6n de la Deuda que se emite e!
Banco de España, las siguientes Entidades o Agentes colocadores
operantes en España: Bancos y Banqueros, Cajas de Ahorros,
Entidades de Crédito Coo,Per!ltivo, Sociedades Mediadoras en e!
Mercado de Dinero autorizadas por el Banco de Espsña, Juntas
Sindica1es de las Bolsas de Comercio, Agentes de Cambio r Bolsa,
Consejo General y Juntas Sindicales de los Col~os Oficiales de
Corredores de Comercio, Corredores de Comercto y Sociedades
Instrumentales de Agentes Mediadores Colegiados, Gestores de
Instituciones de Inversión Colectiva y Sociedades Gestoras de
Patrimonios inscritos en los RegIstros Oficiales correspondientes.

4.4 Se desembolsará e! total del efectivo correspondiente al
nominal solicitado en suscripci6n en e! momento de cursar la
petici6n al colocador autorizado, quien entregará a los suscriptores
un recibo acreditativo del ingreso correspondiente al pedido.

4.5 Dentro del plazo máximo de siete dJas naturales, contados
a psnir de la fecha de cierre del periodo de suscripción, los
intermediarios colocadores ingresarán en la cuenta de! Tesoro, en
el Banco de España, el importe efectivo de las suscripciones

.realizadas en el mismo.

I. Disposiciones generales
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31768 ORDEN Ik 28 Ik ntlViembre de 1986 por la que se
dispone la emisión Ik Deuda del Estado, interior y
amortizable, formalizada en Deuda DesartJvable Ikl
Estado.

La letra e¡ del número uno, del articulo 40 de la Ley 46/1985,
de 27 de diCIembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1986, autorizó al Gobierno para detmninar las emisiones de
Deuda Pública cuyos titulos representativos gozarian de las venta
jas de los titulos de cotizaci6n calificada, al efecto de ser apto! para
dar derecho a beneficios fiacales. En vinud de lo anterior, e! Real
Decreto 2529(1985, de 27 de diciembre, modificado parcialmente
por el Real Decreto 779/1986, de 11 de abril, dispuso que de las
emisiones de Deuda del Estado que en el cuno del año se realizaran
con cargo a las autorizaciones contenidas en la Ley citada, las que
se formalizaran en Deuda Des¡ravable del Estado llevarlan apare
jada la posibilidad para sU! suscriptores de dessravar por inversio
nes, según lo previsto en e! articuIn 29 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Flsicas, en
la redacción dada al mismo por la Ley 4811985, de 27 de diciembre,
de Reforma Parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fisicas.

El col\Íunto de emisiones de la exp~ modalidad de Deuda
no podrá sobrepssar en el col\Íunto del año 1986 la cantidad de
1SO.OOO millones de pesetas nominales, salvo que lUese preciso
_ atender peticiones de reinversi6n mediante C8I\ie.

El número dos, A), del articuIn 40 de la Ley 46/1985, autorizó
al Ministro de Economía y Hacienda a fijar, por si o por delepción,
el tipo de interes, las condiciones, los beneficios fiscales leplmente
establecidos t demás caracterlsticas de la Deuda que se emitiera, y
el articulo 7. del Real Decreto 2529/1985 le autorizó para dietar
las disposiciones que lUesen precisu para e! cumplimiento del
mismo y, el> psrtlcular, ¡Jar3 fraccionar los limites de emisión
establecidos en su artículo 1.0 en cuantas emisiones fuese conve
niente.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. Importe y formalización Ik la emisión.
1.1 La Dirección GeIÍeral del Tesoro y Politica Financiera, en

nombre del Estado, emitirá Deuda del Estado, interior y amortiza
ble, formalizada en Deuda Dessravable del Estado, hasta un
importe nominal de 60.000 millones de pesetas.

1.2 Cuando sea necesario el prorrateo:
1.2.1 Lo efectuará e! Banco de España en e! plazo de veintiÚD

dias naturales contados a psrtir de la fecha de cierre del periodo de
suscripción, aplicando, en cuanto sea posible, el pnncipio de
proporcionalidad entre los nominales solicitado y a<ljudicado.

1.2.2 Estarán exentas de prorrateo, en todos los casos, las
peticiones de suscripción en cuanto no excedan de 200 titulos,
cantidad que se disminuirá, en su caso, en el número entero de
titulos que sea necesario para que el unporte total emitido no
supere el limite fijado en e! apsrtadn 1.1.

1.23 Cuando de la aplicaci6n del coeficiente de prorrateo a
una petición no resultase un número entero de titulos, se atribuirán
a 9ta los titulos reaultantes de redondear por defecto. El total de
los titulos sobrante se asignará, de uno en uno, a las peticinnes por
orden de mayor a inenor cuantla hasta su ",otamiento, sin que, en
11ÍUIÚn caso, pueda asignarse a nadie más Importe del solicitado.

2. Representqción Ik la Deud4.
21 La Deuda que se emite se materializará en tituIos al

portador, de \0.000 pesetas cada uno, que se aaruparán en 1áminas
con arreglo a la siguiente esca1a:

Número 1, de 1 titulo.
Número 2, de \O titulos.
Número 3, de 100 titulos.
Número 4, de 1.000 títulos.
2.2 En el dorso de las 1áminas fi&urarán, estampados, cajetines

para consignar el _ de intereses.
2.3 En vinud de lo dispuesto en el articulo 40.1, A), bl. de la

Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1986, la Deuda que se emite en virtud de esta Orden
podrá materializarse en anotaciones en cuenta en la forma que ae
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El ingreso sólo tendrá carácter definitivo cuáDdo se baya
realizado, en su caso, el prorrateo al que se refiere el número 1.2
de esta Orden.

5. Fillll1i1iDd tk III emisión.
La emisión dispuesta por esta Orden se realiza con cargo al

limite autorizado en el número primero del articulo l.. del Real
Deereto 2529/1985, en la redacción dada al mismo por el Real
Deaeto 779/1986, de I1 de abril, ampüado en el importe de las
amortizaciones anticipadas de Deudas propias o asumidas por el
Estado, dispuestas al amparo de lo establecido en el nlhnero dos,
Ietnl B, del articulo 40 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

6. Gastos tk la emisión.
6.1 Los pstns de eonfección de los res¡uardos y títulos

definitivos, contisiones, corretajes r pólizas de suscripción, publici
dad y, en suma, cuantos son proP.1OS de esta elase de operaciones,
se imputarán al erédito conoedido por el ~up!1O"lO en viaor,
Seeción 6, «Deuda Pllbliea»; Servicio 06, 4<ObIipciones div.......;
capitulo 3, concepto 309, pro¡¡rama OllA, «Amortización y Gastos
Financieros de la Deuda Pllblica InteriOIlt.· .

. 6.2 El \lan<:o de España rendirá cuenta de las operaciones
rcalizsda'pque justificará debidamente a la Direeci6n General del
Tesoro f olltice Fmanciera, quien la elevanl con su informe a la
aprobación de este Ministerio.

7. Proc«/im/enlo p<Ua el pago tk intereses.
7.1 El servicio de pago de intereses y amortización de la

Deuda que se emite estará a cargo del \lan<:o de España que lo
realizará, a voluntad de sus tenedores, en Madrid o en aua
sueuraales. El pago se efectuará por medio de transferencia a la
cuenta abierta por el acreedor en eualquier Entidad bancaria o ~a
de Ahorros.

7.2 El pago de los intereses de 1M títulos que se emiten,
integrados en el sistema que estableció la Orden de 20 de mayo de
1974, se ordelll1l'l1 por la Direoción General del Tesoro y Politice
Fmanciera para su abono por el \lan<:o de España mediante
transferencia a las cuenlal de las Entidades Iinancieraa éolTespon
dientes, las eua1es, a su vez, procederán a consi¡nar en la l1IlSIIlll
feeba los importes en las cuenlal desiJnadas por los tenedores.

Cuando la Entidad ~taria realice una entrega de 1áminas a
aua tenedores¡ con exclUSIón de títulos del sistema, aquéDa~
lll1l'l1, en el pnmer eajelin. disponible entIC los existentes, dili¡encia
lI.ue contendrá el nombre del tenedor y la fecha basta la cual se bao
ejercido los derechos.

7.3 Los intereses de los valores de esta Deuda, no integrados
en el sistema establecido por la Orden de 20 de mayo de 19"74, se
abolll1l'l1n en la forma y con los tequisitos que se indican a
continuación:

a) En el caso de que los valores estén en poder de una Entidad
financiera por ser objeto de dePósito voluntario o forzoso u
operación análoga, la Entidad depositaria reclamará en cada
vencimiento ante la Direoción General del Tesoro y Polltica
Financiera los intereses de los mismos. para su abono a los
interesados.

b) Cuando los valores pennanezcan en poder de sus tened<>
res, el \lISO se realizará a través de una Entidad financiera ante la
cual se presentarán las 1áminas para ejercer el derecho al cobro.

En ambos SUPUestos, 1'!'r la Entidad papdora se consi¡nará
diligencia de baberse ejen:tdo los dercehos de cobro de los intereses
basta el vencimiento respectivo.

La Entidad financiera ante la cual se rcclame el cobro rctendnI
en su poder la lámina correspondiente basta tanto esté ordenado el
\lISO a favor de la Entidad por la Direoción General del Tesoro y
Polltica Financiera, aa1vo que el titular gasan!ice el importe del
vencimiento en los términos que con la misma convenga.

En todo caso, la Direoción General del Tesoro y Polltica
Financiera podrá avocar para si la tramitación exprcssda anterior
=~cuandolasM=~lases~~delaoperaciónaallo
aconsejen.

8. Autorizaciones.
8.1 Se autoriza a la Direoción General del Tesoro y Polltica

Financiera para encarsar a la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre la confección de los títulos que aquéDa considere necesarios
para acordar y rcaIizar los sastos de publicidad y colocación y
demás «ue. origine la presente emisión de Deuda y para dictar las
disposiCIones y adoptar las medidas econ~ que requiera la
ejecución de la misma.

9. La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su
publicación en el «Ilolelin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1986.
SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
31769 REAL DECRETO 2466/1986. tk 28 de noviembre.

por el que se estableceel~'mienlO para determi·
nar las cantidades tk" trenClO prevIstas en el R~/a.
mento 804/1968. por e que se establece la orgamza·
ción común tk1itercadtis en el sertor de la leche y
produc1os /4aeos.

El Re¡lamento (CEE) 856/1984, de 31 de mano, del Consejo,
por el que se modifica el Rel\amento (CEE) 804/1968, de 27 de
Junio, del Consejo, que estal>lece una or¡anización común de
ínercados en el sector de la lecbe y productos ücteos, en su articu
lo 5 quater implanta una tasa suplementaria que PUede recaer bien
sobre los productores o bien sobre los compradOres de leche cuando
se sóbrcpue una cantidad de refemtcia por determinar, COlrespon·
diondo a los Estados miembros de determinación de la fórmula

~tilizaciónde esta fórmula exice establecer previamente el
procedimiento para determinar dichas cantidades para lo que
resulta necesario que los pnaderos realicen las correspondientes
declaraciones sobre sus ventas directas a consumidores Oventas a
compradores.

A tal fin se establece la obliptoriedad de tales declaraciones
para los pnaderos que vendan su producción directamente al
consumidor o que la suministn:n a un comprador.

Para facilitar la comprensión del texto, el presente Real Decreto
reproduce parcialmente algunos pm:e¡>los de los R~tos
(CEE) 857/1984 Y 1371/1984, sin perJuicio de la apbcabilidad
directa de los mismos en España.

En su virtud, a proPUesta del Ministro de AJricultora, Pesca Y
AlimentaciÓD y previa aprobación por el ConsejO de Ministros en
su reunión del dia 28 de noviembre de 1986,

DISPONGO:
Articulo l.. El Ministerio de A¡rlcultura, Pesca y Alimenta

ción asi¡nará a cada pnadero productor la cantidad de referencia
prevista en el articulo 5 quater del Reglamento (CEE) 804/1968, a
partir de los datos contenidos en las c1eclaraciones que se regulan
en la _te disposición.

Art. 2.° Todo ganadero productor, persona Bsica o juridica o
......pación de personas fisi~ o jurídicas, cuya explotación esté
SItuada en el territorio nacional, excepto en Ceuta, Meli1la y la
Comunidad Autónoma de las Islas Canarias, que venda leche u
otros productos lácteos dircclamente al consumidor o que los
entregue a un comprador de los definidos en el apartado e) del
articUlo 12 del Re¡lamento (CEE) 857/1984, queda oblipdo a
presentar una declaración, de acuerdo con el modelo que apruebe
el Ministerio de A¡rlcultora, Pesca y Alimentación, en la que hará
constar las venial élirectas y las entregas efectuadas, asl como otros
datos q~a tal efecto, se determinen.

Art. 3. Los sanaderos productolCS que vendan dircclamente
.a1 consumidor y que tengan menos de cuatro vacas lecheras, de
acuerdo con lo previsto· en el articulo 4 del Res\amento (CEE)
1371/1984, podrán indicar en sus declaraciones el número de éslal
Y omitir los datos relativos a la naturaleza y cantidad de venial
directas efectuadas en el periodo declarado.

.Art. 4.· Toda Empresa o agrupación de Empresas de las
definidas en los apartados e) y 1) del articulo 12 del Res\amento
(CEE) 857/1984, que adquieran, traten o transformen leche u otros
productos ücteos, queda obli¡ada a presentar una declaración, de
acuerdo con el modelo que apruebe el Ministerio de A¡rlcultora,
Pesca y Alimentación, en la que hará constar los datos individuales
que se determinen de todos los pnaderos productores u otros
suministradores que le bayan entregado dichos productos.

Art. 5.· 1. Las declaraciones mencionadas en los articulos
anteriores se referirán a los suministros o ventas directas de leche
de vaca y productos lácteos efectuadas durante el año civil 1985, de
acuerdo con lo establecido en el articulo I del Reglamento (CEE)
2316/1986.

2. Dichas declaraciones deberán efectuarse con expresión de
su contenido medio en materia grasa.

3. Las declaraciones deberán dirigirse al Ministerio de A¡rlcul.
tora, Pesca y Alimentación en los plazos y con el procedimiento
que por el mismo se establezca.

Art. 6.° 1. Los ganaderos cuya producción lechera durante el
año 1985 se hubiere visto sensiblemente afectada por aconteci
mientos excepcionales ocurridos antes o en el transcuno de dicho
año, podrán solicitar que se les tome en cuenta, a efectos de la
determinación de sus cantidades de referencia, el año civil 1983 ó


